PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DEL SERVICIO DE AYUDA DOMICILIARIA EN LOS SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE ZEGAMA Y DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA A LOS USUARIOS DEL CENTRO DIA DE ZEGAMA.
1.- OBJETO DEL CONCURSO

Es objeto del contrato la prestación del Servicio de Ayuda Domiciliaria de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Zegama y del servicio de atención personalizada a los-as usuarios-as del Centro de Día de Zegama, servicio cuya forma de prestación es la de gestión indirecta y de conformidad con la documentación técnica que figura en el expediente que tendrá carácter contractual.
Específicamente, son los servicios que habrán de ser prestados dentro de los trabajos a adjudicarse a través del presente contrato, los siguientes:

- Los correspondientes a las labores asistenciales previstas en el Programa de Ayuda Domiciliaria de la Diputación Foral, a cuyo desarrollo va orientada esta concesión y dentro de las cuales  se  hallan tanto las labores de asistencia e higiene personal como las domésticas y burocráticas, así como todos aquellos que el Ayuntamiento pueda disponer.


La prestación de las tareas anunciadas, salvo determinación expresa del Ayuntamiento, se realizará en el domicilio de cada usuario del servicio municipal.

Este servicio se prestará a partir del día 15 de noviembre de 2009.

- La gestión del Centro de Día de Zegama, que comprende un programa de atención diurna individualizada para un máximo de 8 personas mayores que necesitan ayuda para la realización de las actividades de la vida diaria así como aquellas que por circunstancias personales y sociales puedan equipararse al mencionado colectivo en un espacio destinado a tal fin con y personal y programas de actuación propios.

Este servicio se prestará a partir del día 15 de noviembre de 2009.

Asimismo, la empresa adjudicataria del contrato, de manera consensuada con el Ayuntamiento, ofrecerá el servicio de comedor social y el servicio de gestión de las viviendas tuteladas que se ubican en el edificio del Centro Social Polivalente.

2.- TRAMITE, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará en trámite ordinario por el procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, conforme a lo previsto en los artículos 141 a 145 y 134 a 136 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público (LCSP).

3.- CANON DE LICITACION

Se fijan los siguientes tipos de licitación máximos:

· Por los trabajos de ayuda domiciliaria: 17,52 euros por hora normal.

· Por el servicio de gestión del Centro de Día: 73,55 euros por día y persona.

Las licitadoras podrán limitarse a cubrir el tipo de licitación o mejorarlo detallando los diferentes tipos de licitación ofrecidos.

Este precio ofertado será la única cantidad que por cualquier concepto pague el Ayuntamiento a la empresa adjudicataria. En él se entenderá incluido el I.V.A.  y cuantas obligaciones tributarias derivan de esta actividad. Será actualizado una vez transcurrido el primer año de concesión conforme haya resultado la evolución del IPC.  
Este precio también comprende los siguientes gastos:

· Los derivados del uso del Centro de Día como son: el agua, la basura, el gas, teléfono, seguros, limpieza, etc.

· Los gastos derivados de la contratación del personal del Centro; sueldos, dietas, sustituciones, etc.  

· El servicio de transporte de usuarios desde su domicilio al Centro.

· El  servicio de comedor.

La empresa deberá atender la totalidad de la demanda que se presente.

4.- FINANCIACIÓN DEL SERVICIO
La prestación del servicio objeto del contrato se financiará con cargo a las partidas presupuestarias 1.0000.480.310.30.03 (Centro de Dia), 1.0000.480.310.30.01 (Asistencia domiciliaria) y 1.0000.480.310.30.06 (Piso tutelado), del presupuesto general en vigor, existiendo crédito suficiente para atender a las obligaciones que se deriven para el Ayuntamiento del cumplimiento del contrato.
Asimismo, el órgano competente en materia presupuestaria se compromete a reservar los créditos oportunos en los presupuestos de los ejercicios futuros que resulten afectados.

5.- DERECHOS DE COBRO. TARIFA

En el caso de la gestión del Centro de Día cada plaza de usuario autorizada en el servicio, creará los siguientes derechos económicos a favor del adjudicatario:

a) Por cada plaza de usuario ocupada, por día y plaza, tendrá el derecho al cobro del precio de adjudicación anteriormente señalado.

Si algún usuario utilizara el servicio medio día o un cuarto de día, es decir, al 50% o al 25%, se le cobrará la tarifa en esa proporción.

b) Por cada plaza reservada, tendrá el derecho al cobro del 75%.

c) Por cada plaza vacía, no se generará derecho al cobro.

Asimismo, si se crearan plazas no autorizadas por el Ayuntamiento, éstas no generaran derecho a cobro alguno.

6.- DURACIÓN DEL CONTRATO
La duración de la concesión de los servicios que se adjudican en base al presente Pliego será inicialmente de un año contado a partir de la firma del correspondiente contrato administrativo prorrogable por períodos anuales y hasta un máximo, prórrogas incluidas, de 6 años. Si ninguna de las partes denuncia el contrato con un mes mínimo de antelación, éste se entenderá tácitamente prorrogado por períodos anuales.
Transcurrido el plazo de vigencia, y en su caso las prórrogas, quedará automáticamente terminado el contrato y el adjudicatario cesará en la prestación del servicio. No obstante, estará obligado a continuar prestando el servicio objeto de la adjudicación hasta que el nuevo adjudicatario se haga cargo del mismo, percibiendo las prestaciones previstas en el contrato, sin que en ningún caso dicho plazo pueda exceder de tres meses.
7.- PAGO DEL PRECIO DE ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO

El pago se efectuará mediante la presentación de la correspondiente minuta mensual comprensiva de la relación de horas de trabajo con detalle de cada tipo de horas efectuadas y cantidades correspondientes a esta Asociación. Esta minuta habrá de ser supervisada por la Asistente Social y autorizada por el/la Presidente de este Ayuntamiento o Concejal que en su caso, ostente la delegación correspondiente.

           Por parte de los Servicios Sociales del Ayuntamiento se procederá al pago en el plazo máximo de diez días desde la presentación de la correspondiente factura.
8.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION


La adjudicación del presente contrato se realizará por procedimiento abierto, utilizándose la forma de concurso.


Así entre las ofertas que los Servicios Sociales del  Ayuntamiento de Zegama reciba elegirá éste, aquella que más le convenga atendiendo tanto al precio como al resto de características en el ejercicio de la concesión propuestas. Las mejoras en las características de prestación del servicio que sean aceptadas por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Zegama formarán parte del contrato, incorporándose como ANEXO.


CARACTERISTICAS

· Calidad del Servicio (Formación de l@s trabajador@s )

· Utilización de los dos idiomas oficiales.

· Horas mínimas que pueden ofertar.

· Incorporar, en su plantilla de trabajadores y previa conformidad entre el Ayuntamiento y el adjudicatario, a las personas que vienen realizando estos servicios.

· Incorporar personal del municipio o de la comarca, que conozca la idiosincrasia y modo de vida del municipio.


Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del concurso, relacionados por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye, son los siguientes:

1. Experiencia en la gestión del Servicio de Ayuda Domiciliaria y Centros de Día: máximo 35 puntos.

2. Ideas en torno al modo de optimizar su emisión: máximo 25 puntos.

3. Propuesta económica: máximo 10 puntos.

4. Descripción y organización de los medios humanos a adscribir al servicio: máximo 10 puntos.

5. Compromiso de ofrecer cursos de Formación y Reciclaje a l@s trabajadores: máximo 10 puntos 

9.- GARANTIAS
Garantía provisional: No se exige.

Garantía definitiva: El que resultará adjudicatario del contrato a que se refiere el presente Pliego, está obligado a constituir una fianza definitiva para garantizar el cumplimiento de aquel en la forma estipulada, que ascenderá a la cantidad de 4.000 euros.

10.- CARACTERÍSTICAS DEL BIEN EN EL QUE SE OFRECERÁ EL SERVICIO.

Durante el período de duración del contrato, el adjudicatario hará uso del local en el que se ubica el Centro de Día, así como el Piso Tutelado.
A tal efecto, al contrato que se firme como consecuencia de este procedimiento se le unirá, siendo parte del mismo, un inventario del equipamiento que se haga uso. 

11.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS


El expediente de esta contratación, así como la documentación técnica unida al mismo podrá ser examinado en la secretaría de esta Administración, de 9:00 a.14:00 horas, todos los días hábiles a partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta licitación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y hasta el vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.


Las proposiciones deberán presentarse redactadas, en el mismo lugar y horario señalados, dentro, durante el plazo de quince (15) días naturales contados a partir del siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, en horarios de oficina.

Las proposiciones presentadas con posterioridad no serán admitidas aunque conste que se entregaron en Correos antes de la finalización del plazo, salvo que se remita al Organo de Contratación por telex, fax, telegrama o correo electrónico la justificación de la fecha de remisión de la solicitud en el mismo día que se envió por correo. El envío del anuncio por correo electrónico se ajustará a lo establecido en cuanto a su validez en el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Los licitadores deberán presentar dos sobres cerrados (A y B), en cada uno de los cuales figurará la inscripción “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACION POR CONCURSO ABIERTO PARA LA CONCESIÓN DE LOS TRABAJOS DE AYUDA DOMICILIARIA LOS SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE ZEGAMA Y DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA A LOS-AS USUARIOS-AS DEL CENTRO DE DÍA DE ZEGAMA”

En cada sobre se indicará la denominación de la empresa, nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter con que lo hace, debiendo estar ambos sobres también firmados.


El sobre “A” se subtitulará “CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR” y contendrá los siguientes documentos:

1.- Documento Nacional de Identidad o fotocopia del mismo, en caso de las personas Jurídicas, Código de Identificación Fiscal.

2.- Poder jurado de no hallarse el oferente incurso en ninguna causa de   incapacidad o incompatibilidad. 


3.- Declaración expresa responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad  Social impuestas por las disposiciones vigentes, salvo que se aporten certificaciones acreditativas de estas dos últimas circunstancias.

4.- Poder notarial acreditativo de la representación del ofertante en el supuesto de que no actuase en nombre propio, debidamente bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento.

5.- Alta de la Actividad Económica o compromiso de obtención de dicha alta bajo caducidad de concesión.

6.- Estar al día en lo que a obligaciones de Seguridad Social, Previsión y Seguridad en el Trabajo y regulación laboral se originen con respecto al personal necesario para cubrir el servicio, así como al corriente del pago de retribuciones al personal que tenga adscrito al servicio.

7.- Escritura de Constitución de la sociedad Mercantil inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra una Sociedad de esta naturaleza.

8.- Aceptación plena del Pliego de Cláusulas Económico Administrativas del presente concurso y cuantas obligaciones del mismo se deriven, como concursante y como adjudicatario.

9.- Justificantes de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional del licitador, por los medios establecidos en los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En relación con los medios señalados, los criterios que se utilizarán para determinar qué empresas resultan solventes para este contrato concreto serán los siguientes:

- Descripción de los medios personales de los trabajos de Ayuda Domiciliaria los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Zegama y del servicio de atención personalizada a los-as usuarios-as del Centro de Día de Zegama, así como ideas acerca de su mejor emisión.

- Detalle de experiencia en la prestación de trabajos similares a los contratados en este Pliego.

- Descripción de cursos de formación y reciclaje a impartir a los trabajadores.

10.- Detalle acerca de las vías concretas que asegurarán la relación trabajadores-dirección de la empresa a fin de resolver los problemas puntuales que a éstos en el desempeño de sus tareas se les puedan presentar así como la existencia de la atención inmediata por teléfono, horas de presencia en local, etc. 

11.-Así como todas aquellas circunstancias que se estime de interés, acompañadas de los pertinentes documentos acreditativos.


El sobre “B” se subtitulará “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE ADJUDICACION” y contendrá los siguientes documentos:

1.-- OFERTA ECONOMICA AJUSTADA AL SIGUIENTE MODELO

D.................................................................................................................................,

con domicilio en ......................................................................................................................,

CP. . . . . . . . . . . . . , D. N. I. nº. . . . . . . . . . . . ., teléfono. . . . . . . . . . . en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de....................................

.................................................................................................................................................

......................................................................................), con domicilio en. . . . . . . . . . . . . . . ,

CP. . . . . . . . . . , teléfono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , y D.N.I o C. I. F. (según se trate de persona física o jurídica). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )), enterado del concurso convocado por ................................................................................................................., para la contratación 

de ....................................................................................... declaro:


1º) Que me comprometo a su ejecución por el precio de:

· Trabajos de ayuda domiciliaria: .................................................. €. más.......................................................€, correspondientes al. . . . . .% de I.V.A y en el plazo de .........................................., debiendo entenderse comprendidos en el precio todos los conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal al igual que el beneficio industrial del contratista. 





· Servicio de gestión del Centro de Día:........................................ € más.......................................................€, correspondientes al. . . . . .% de I.V.A y en el plazo de .........................................., debiendo entenderse comprendidos en el precio todos los conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal al igual que el beneficio industrial del contratista. 








  





2º) Que conozco el Pliego de Prescripciones Técnicas, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás documentación que ha de regir el presente contrato , que expresamente asumo y acato en su totalidad.


3º) Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento.

En..............................., a...............de.......................................de 20......











Firma
2.- MEJORAS QUE PROPONE LA EMPRESA CON RESPECTO AL PRESENTE PLIEGO Y  DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.


La documentación exigida se podrá presentar en original o copia de la misma, debidamente compulsada o autenticada por la Administración o por notario
12.- MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de Contratación estará integrada o constituida del modo siguiente:
- Presidenta: Alkate And.

- Vocales: 
Concejal responsable de la Comisión de Bienestar Social.

Teniente Alcalde del Ayuntamiento.

Secretario de Zegama.

El Secretario-Interventor.

La responsable de los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

- Secretario: Igor Alustiza San Vicente Jn.(con voz pero sin voto)

Para la válida constitución de la Mesa se requerirá como mínimo la presencia de su Presidente/a, de dos vocales o sus sustitutos, así como del secretario.
13.-  CALIFICACION DE DOCUMENTOS, SELECCIÓN DE EMPRESAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES


Vencido el plazo de presentación de proposiciones, el día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones a las 12:00, la Mesa procederá a la calificación de la documentación recibida en tiempo y forma (sobre “A”), procediendo, para ello, como se señala en los artículos 81 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


A tal efecto, podrán pedirse aclaraciones o documentos complementarios sobre la capacidad y solvencia de los licitadores que habrán de aportarse, tal y como dispone el artículo 22 del Reglamento, en el plazo de cinco días naturales. La solicitud de aclaraciones o información complementaria será comunicada por la Mesa verbalmente a los interesados, anunciándose, igualmente, en el tablón de anuncios del Organo de contratación. En la misma forma comunicará la Mesa la existencia de vicios subsanables en la documentación presentada para que en el plazo, en este caso, de tres días hábiles los licitadores corrijan o subsanen los defectos observados.






La Mesa, una vez calificada la documentación presentada y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones observados, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de selección de las mismas determinados en este pliego, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y sobre las causas de su rechazo.   







El cuarto día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones, si así procediera, se abrirán las ofertas presentadas (sobre “B”) salvo en el caso de envío por correo en que se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas.

La Mesa, realizada la apertura de las propuestas presentadas por los licitadores y sin efectuar adjudicación provisional dará por terminado el acto, disponiendo que las proposiciones junto con el ACTA que se levante y las observaciones que se estimen pertinentes, pasen al Servicio de Asistencia Social para que informe acerca de la mayor o menor ventaja de las proposiciones presentadas.

Se abrirá en caso de que fuera necesario un período de consultas con los ofertantes, a fin de realizar las aclaraciones que se precisen respecto a las características de la concesión a adjudicar.

El expediente de contratación con los informes técnicos emitidos se elevará al Pleno del Ayuntamiento, que dictará resolución, adjudicando el Servicio a la propuesta más ventajosa, sin atender exclusivamente al valor económico.

A la vista de la propuesta, el Ayuntamiento realizará la correspondiente adjudicación, pudiendo asimismo declarar desierto el concurso.

14.- ADJUDICACION PROVISIONAL DEL CONTRATO

La adjudicación provisional deberá recaer en el plazo máximo de un mes a contar desde el siguiente a la celebración del acto público. De no dictarse la adjudicación en dicho plazo el empresario tiene derecho a retirar su proposición y, en su caso, a que se le devuelva la garantía depositada.
El Secretario de la Mesa de Contratación procederá a efectuar las correspondientes notificaciones conforme a lo previsto en el art. 137 de la LCSP.
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquélla en el perfil del contratante del órgano de contratación.
Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y la justificación de estar de alta en el IAE. Esta se acreditará mediante la presentación del alta referida al ejercicio corriente o del último recibo del IAE, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

15.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA
La adjudicación provisional se considerará elevada a definitiva, si en el meritado plazo, el adjudicatario presenta la documentación señalada y constituye la garantía definitiva, y sin perjuicio de la enventual revisión de aquélla en vía de recurso especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la LCSP. En caso contrario, la Administración tendrá la opción de no adjudicar definitivamente el contrato al adjudicatario provisional, con los efectos previstos en el artículo 135.5 de la LCSP.           

16.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO


La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.


El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas contenidas en el presente pliego y, en su caso, a las especificaciones técnicas unidas al expediente, bajo la dirección, inspección y control de la Administración, quien ejercerá estas facultades tanto por escrito como verbalmente.


Cuando por actos u omisiones imputables al contratista o a personas de él dependientes se comprometa la buena marcha del contrato, la Administración podrá exigir la adopción de las medidas que estime necesarias para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución del mismo.

La empresa adjudicataria deberá prestar el servicio con sus propios trabajadores, los cuales deberán poseer la titulación exigida para cada caso, en función de las necesidades existentes y conforme a los planes establecidos desde el Ayuntamiento de Zegama.

La empresa adjudicataria deberá prestar el servicio ininterrumpidamente y conforme a la calidad acordada.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos, prestaciones y servicios que se realicen, así como de su mala ejecución frente a terceros o frente a la administración, debiendo hacer frente a las responsabilidades que pudieran derivar de los errores causados o de la utilización de métodos inadecuados. Dicha responsabilidad no le será exigida cuando los vicios detectados derivasen de una orden directa de la Administración o de las condiciones establecidas.

La empresa adjudicataria entiende que todos los datos que conozca o utilice durante la realización del contrato son secretos. En este sentido si se infringiera el secreto profesional, la empresa adjudicataria deberá abonar las indemnizaciones correspondientes a las personas afectadas o al Ayuntamiento de Zegama.

La empresa adjudicataria deberá respetar la Ley Orgánica 5/1992 de 29 de octubre de tratamiento automatizado de datos personales en el tratamiento y uso de los datos personales que sean necesarios para la ejecución del contrato.

La empresa adjudicataria no podrá hacer uso o aplicar los datos personales que obtenga por la ejecución del contrato para fines distintos a los recogidos en el contrato, ni cederlos a otras personas para su custodia.

Una vez finalizado el servicio se deberán entregar al Ayuntamiento de Zegama todos los datos de carácter personal. Asimismo la empresa deberá destruir los que obren en su poder, salvo que  con el permiso del Ayuntamiento de Zegama y con las debidas medidas de seguridad, se conceda permiso para su tenencia durante 5 años.

17.- COMPETENCIAS DEL AYUNTAMIENTO
           El Ayuntamiento ostentará, sin perjuicio de las que procedan, las potestades siguientes:

1. Ordenar discrecionalmente, como podría disponer si gestionara directamente el servicio, las modificaciones en el concedido que aconsejará el interés público y entre otras la variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de los prestaciones en que el servicio consista.

2. Fiscalizar la gestión del adjudicatario, a cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales y la documentación relacionada con el objeto de la concesión, y dictar las órdenes para mantener o restablecer la debida prestación. 

3. Asumir temporalmente la ejecución directa del servicio en los casos en que no lo prestará convenientemente el adjudicatario, por circunstancias imputables o no al mismo.

4. Imponer al adjudicatario las correcciones pertinentes por razón de la infracción que cometiere.

5. Rescatar la concesión.

18.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO
           El Ayuntamiento deberá:

1. Mantener el equilibrio financiero de la concesión, para lo cual, compensará económicamente al adjudicatario por razón de las modificaciones que le ordenará introducir en el servicio y que incrementarán los costos o disminuirán la retribución.

2. Indemnizar al adjudicatario por los daños  y perjuicios que le ocasionara la asunción directa de la gestión del servicio, si ésta se produjera por motivos de interés público independientes de culpa del adjudicatario.

3. Indemnizar al adjudicatario por el rescate de la concesión o en su caso, de supresión del servicio.

4. Establecer las condiciones, tipo de servicio, horario, perfil del personal,...

19.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO

El adjudicatario tendrá derecho al ejercicio pacífico de la concesión en el debido equilibrio financiero, ingresando para ello los pagos correspondientes que se realicen.

20.-  DEBERES DEL ADJUDICATARIO

Serán deberes del adjudicatario los siguientes:


a.- Respetar el objeto del contrato y los límites  establecidos en la misma, debiendo prestar el servicio  según éste se vaya demandando y sin limitación máxima de horas con la diligencia y prontitud debida, garantizándose en todo momento su correcta prestación  tanto desde el punto de vista material, afectivo como  lingüístico. 


b.- La observancia en la prestación del servicio de las  directrices emitidas por el Ayuntamiento.


c.- No subarrendar, ceder o traspasar los derechos y obligaciones derivados del contrato.

     
d.- Cumplir todas las disposiciones vigentes en materia laboral, fiscal y de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo y estar al corriente del pago de retribuciones al personal que tenga adscrito al servicio, quedando exento el Ayuntamiento de cualquier responsabilidad por el incumplimiento de dichas normas.


e.- Poner en todo momento y de forma inmediata todo el personal preciso para su correcta prestación y cubrir  todas las ausencias, bajas, etc. de dicho personal.


Todo el personal del Servicio dependerá exclusivamente del adjudicatario. Por tanto éste tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de patrón y deberá cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e  higiene en el trabajo, referido al propio personal a su  cargo.


En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los/las operarios/as en el desarrollo de su trabajo, el adjudicatario cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes y bajo su responsabilidad, sin que ésta alcance en modo alguno al Ayuntamiento de Zegama.


El Ayuntamiento de Zegama podrá solicitar, en cualquier momento y del modo que estime más oportuno, la verificación del cumplimiento de estas obligaciones.


En todo caso en el plazo máximo de 10 días desde la  firma de los contratos con los/las trabajadores/as, deberá de presentar una copia de los mismos en el Ayuntamiento.


Al finalizar el contrato el Ayuntamiento no asumirá ningún tipo de responsabilidad respecto a los trabajadores que hayan sido contratados por el adjudicatario o que hayan estado a su servicio.


El Ayuntamiento no se hará cargo en ningún caso de personal alguno que contratare para prestar el servicio  objeto de contrato.



f.- Indemnizar a terceros de los daños que les ocasionare el funcionamiento del servicio, para lo cual, habrá de  suscribir una póliza de Responsabilidad Civil por valor, al menos, de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000 E.) que dé cobertura a dicha responsabilidad.


g.- Los/las cuidadores/as deberán de estar en posesión del título de Formación Profesional F.P.1, rama sanitaria -Técnico Auxiliar de Clínica-.


h.- El adjudicatario deberá facilitar a los/las trabajadores/as la ropa y calzado precisa para la prestación del servicio.


i.- Cuidar el buen comportamiento del personal a su cargo y prestar un esmerado servicio.


j.- Nombrar un representante para relacionarse con  el Ayuntamiento y los trabajadores de la empresa que deberá poner en conocimiento del Ayuntamiento en el plazo de 10 días. El/La representante que se nombre deberá estar localizable al menos durante el horario de funcionamiento del servicio.

k.- En el servicio de ayuda a domicilio, la empresa adjudicataria, una vez deducidos todos los pagos y realizadas la retenciones correspondientes, tendrá la obligación de abonar la cantidad mínima neta de 6 euros/hora trabajada. Esta cantidad variara cada año según el IPC.

l.- El adjudicatario deberá garantizar el conocimiento por parte del personal que preste el servicio de los dos idiomas oficiales de la CAV.

21.- SANCIONES

Las infracciones y sanciones se clasifican en leves, graves y muy graves.


* Serán infracciones leves:


- Los retrasos en el cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario.


- Las desobediencias a las instrucciones municipales.


- El no sometimiento a la inspección por parte del  Ayuntamiento. 


- Los incumplimientos de las normas generales y específicas previstas en el pliego 
que no constituyen infracción grave  o muy grave.  


  Si el adjudicatario cometiese una infracción de carácter  leve, se le impondrá una sanción que no sobrepasará la cantidad de trescientos euros (300 euros) por cada infracción.


*  Serán infracciones graves:


- La reiteración por parte del adjudicatario de actos que den lugar a sanciones leves. Se considera reiterado si tiene lugar dos veces en dos meses.


- El uso anormal del servicio concedido.


- El ejercicio de una actividad sobre el servicio que no sea la que tiene por objeto dicho contrato.


  La sanción máxima será de seiscientos euros (600 euros) por cada una de las infracciones.

    *  Tendrán carácter de infracciones muy graves:


- La prestación manifiestamente defectuosa o irregular del  servicio.


- La reiteración o reincidencia en la comisión de la misma infracción grave o la comisión de más de una infracción grave en el plazo de 6 meses.


- El incumplimiento de las obligaciones laborales y de la seguridad social con el 
personal contratado para la prestación del servicio.


- La falsedad de la documentación.


  En estos supuestos procederá multa de seiscientos euros y un céntimo(600.01 euros) a novecientos euros (900 euros) la primera vez, y en caso de reincidencia o reiteración podrá ser declarada la extinción de la concesión.

22.- EXTINCION DEL CONTRATO

La concesión se extinguirá:

· Por el transcurso del plazo.

· Por la renuncia del adjudicatario.

· Cese de las condiciones socio-económicas que motivaron la concesión.

· Por sanción con arreglo a lo que procede según lo dispuesto en este    Pliego.

· Por rescate de la concesión.

· Por supresión del servicio.

23.- RÉGIMEN JURÍDICO
El contrato administrativo se regirá:
1) Por las cláusulas contenidas en este pliego y en la documentación técnica.
2) Por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

3) Por el real decreto legislativo 1098/2001, de 5 de julio, por el que se aprueba el reglamento general de la ley de contratos de las administraciones públicas en lo que no se oponga a la anterior.
4) Por cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación administrativa y resulten de aplicación.

5) Con carácter supletorio se aplicarán las normas civiles privadas.

24.- JURISDICCIÓN COMPETENTE
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos serán resueltas por el Órgano de Contratación, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa y abrirán la via Contencioso-Administrativa.
25.- PERFIL DEL CONTRATISTA
http://www.zegama.net
Eginbidea.- Baldintzen Plegu hau, Udalbatzarrak 2009ko irailaren 24an egindako bilkuran onartu zuela jasotzeko.
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Sn.- Igor Alustiza San Vicente

